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señor Delegado de Hacienda de Málaga o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo. por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Trabajo,
Encargado del De:;pacho,

LICINID DE LA FUENTE Y DE -LA FUENTE

DECRETO 2875/1972, de 26 de septiembre. por el que
• se acepta la donación al Estado por don Anto'lio

Martinez Flores de un inmueble de 1.600 metros
cuadrados. radicado en BobadiUa-Alcoltdete (Jaén),
con destino a In construcción de una casa-cuartel
para ·10 Guardia Civir

Por don Antonio Martínez Flores ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extensión superficial de ~il seiscien~

tos metros cuadrados, sito en Bobadilla-Alcaudete (Jaén), con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministel'io de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación. .-

A propuesta del Ministro de Hacienda y. previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuniÓn del día veintiséis de
septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 3,r··
bculo veinticuatro de la Ley del Patrimoni'J, se acepta la donl~

ciÓll al Estado por don Antonio Martínez Flores de un inmuebl03
sitü en el sitio de la Bobadilla-Alcaudete (Jaén), con una sup~r

ficie de mil seiscientos metros cuadrados, a segregar de otro de
mayor cabida, y tendrá los linderoS siguientes: Norte, resto
de la finca "de la que se segregará, en línea de cuarenta me
tros; Sur, con camino de la Campanera, hoy carretera de la.
Bobadilla a M~rtos, eil línea de Cuarenta metros: Este, COn
propiedades de' Manuela Luque Sánchez y Antonio José Rodrt
guez Pérez, hoy Luisa Rodríguez Luque,en línea de cuarenta
metros, y Oeste, resto de la finca de la que se segrega, en
línea de cuarenta metros. La finca matriz figura inscrita en el
Registro de la Propiedad al folio dieciocho vuelto, tomo ciento
sesel"Jtá y cinco, libro setenta y seis, finca número siete mil
cuatrocientos cuarenta y nueve, ,inscripción quinta.

Art-lculo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscr!to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para Jos bervicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento.

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo' los trámites neCesarios para la efectividad de cuanto
se dispone __ en el _presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Jaén o f\.wcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento 'de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Tmbajo,

EnulI"gado del Despacho,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA rUEl\:TE

DECRETO 2870/1972, de 26 de septiembre, PO'" el que
.se ac?pta la donnción al Estado por el Ayunb
miento de Albacete de un inmueble de 576 me
tros cuadrados, radicado en Albacete, con destino
a la construcción de una casa-cuewtel para la
Guardia Civil.

Pcr el Ayuntamiento de Albacete ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de quinientos setenta
y seis metros cuadrados, sito en Albacete, con destino a la
const-rucción de una casa-cuartel para la Guardia- Civil.

Por el 'Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuea.ta det Ministro de Hacienda y previa deliberación
del' Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
septiembre de mIl novecientos setenta y dos,

DI,SPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación~,al Estado por el Ayuntamiento de <f\lbacete de una

finca urbana sita en la carretera de Madrid a Cartagena, del
barrio rural Po"zo-Cañada, término municipal de Albacete. con
una superficie de quinientos setenta y seis _metros cuadrados,
que linda: Derecha entrando, con terrenos de don Fernando
Flores; izquierda, calle sin nombre, y por la espalda, con eii
dos Figura inscrita en el Registro de la Propiedad, libre de
cargas y gravámenes, al folio sesenta y uno, tomo setecientos
ochenta y tres, libro veintinueve, sección segunda, finca núme·
ro dos mil cuatrocientos treinta y siete.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor·
porarse al Inventario General' de Bienes del Est~do, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa~cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La fin~lidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis·
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios· para la efectividad de cuanto
se dispone ~,D, el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegát!o de Hacienda de Albacete o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Ási lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El 11inistro de Trabajo.
Enon'gado del Despacho,

LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECBEl'O 2877/1972, de 26 de septie-;';¡,bre, por el qua
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de RobregorcJ,o (Madrid) de un inmueble
de 3.000 metros cuadrados, radicado en el mis,mo
termino municipal, con destino a la. construcción
de una casa-cuartel para· la Guardia ~vU.

Por el Ayuntamiento de Robregoi'do ha sido ofrecido. al Es
tado un inmueble de una extensión superficial de tres mil
metros cuadrados, sito, en el mismo término municipal, c~n
destino a la construcción de una casa-cuartel para la GuardIa
Civil. "d d· t ésPor el Ministerio de la Gobernación se conSl era e III el'
la referida construcción.

A prop.uesta del Ministro de Hacien~a y pre~ia d~li~e~~ción
del Consejo de Ministros en su reunion del ,dla vemtlscIs de
de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad ~on l.o dispuesto en el
artículo v0inticuatro de la Ley del PatnmOlllo se acepta la do
nación- al Estado por el Ayuntamiento de Robregordo (Mad.ri.dl
de un inmueble de tres mil metros cuadrados de superfiCIe.
a segregar de otro de mayor cabida sito en el paraje deno~
minado Cercones', del mismo término municipal, que linda:
por el Este, con cañada y carretera general, y por el Norte,
Sur y. Oeste, con finca de la ·que se segrega.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad con el número setecientos cíncuenta y tres, folio doscientas
diez, tomo setecientos sesenta y nueve, libro ocho.

El inmueble objeto de donación se destinará 'a la construc·
ción de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segundo.~EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario, General de Bienes .del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de. casa~cuartel para. la Gúardia
Civil, dependientes de este último. Departamentp. ~ finalidad
de la doml.ción habrá de cumplirse de conformIdad con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tel'Cero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direccién General del Patrimonio del Estado; Sfl llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispcne en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
seiJOr Deleg",do de Hacienda en Madrid o funcionario en quien
delegue "para que en notpb~e del Est~do concurra en el otor
gamiento de la correspondIente escntura.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a v,eintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
Encargado del Despacho,

LICINJO DE LA fUENTE. y DE LA FUENTE


